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Santiago, 27 de diciembre de 2021 

 

A la Presidente de la Convención Constitucional de la República de Chile, en uso 

de las facultades establecidas en el artículo 81 del Reglamento General de la Convención, los 

Convencionales Constituyentes que aquí suscriben presentan la siguiente iniciativa de norma 

constitucional: 

 

Propuesta de norma constitucional para ser analizada por la comisión de 

Principios Constitucionales, Democracia, Nacionalidad y Ciudadanía, relativa a “Emblemas 

nacionales” 

 

 

I. Justificación 

 

La futura Constitución debe ser un símbolo de unidad, y con ello debe plasmar los 

valores permanentes y comunes de la chilenidad. Toda nación tiene una historia, tradiciones y 

emblemas que le son propios, y en ese contexto se requiere una consagración explícita de los 

símbolos que han acompañado a la sociedad como fuente de unidad, entendimiento y 

patriotismo. Es un imperativo preservar los valores nacionales que permiten fortalecer la 

identidad histórico-cultural de la Patria.  

Dichos símbolos son la bandera chilena, el escudo de armas de la República y el himno 

nacional, e identifican a la nación chilena, distinguiéndola de otras naciones, fomentando la 

cohesión entre todos los compatriotas integrantes de ella.  

 

Propuesta de norma 

 

“Artículo.- Son emblemas nacionales, la bandera chilena, el escudo de armas de 

la República de Chile y el himno nacional. Todos los habitantes del territorio deben respeto a 

los símbolos anteriormente señalados. 

 

 

 

 Solicitamos tener por presentada esta propuesta de norma constitucional, 

declarar que ésta cumple con los requisitos formales establecidos en el artículo 83 del 

Reglamento General de la Convención Constitucional, y en virtud del artículo 85 y 86 del mismo 

cuerpo reglamentario proceder a su sistematización y tramitación. 

 
Dios guarde a U.S., 
 

 



 

 

 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
  
 
 

MARTIN ARRAU 
13.548.909-3 

PABLO TOLOZA 
11736541-7 
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